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JUSTICE

Tratamientos Médicos de Seguro Personal Coordinación entre la Compensación para
Trabajadores de California y el Seguro Médico Personal: Cobertura de Tratamiento
Médico para Lesiones Relacionadas con el Trabajo (ANÁLISIS PARA
TRABAJADORES LESIONADOS - PARTE A)
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Las leyes y los resultados legales varían según los hechos específicos y la jurisdicción. Si necesita
asesoramiento adaptado a su situación, debe consultar directamente con un abogado.
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COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES DE CALIFORNIA Y SEGURO
MÉDICO PERSONAL: COBERTURA DE TRATAMIENTO MÉDICO PARA
LESIONES RELACIONADAS CON EL TRABAJO

Si usted se lesiona en el trabajo en California, el seguro de compensación para trabajadores -y no su seguro
médico personal- es el sistema que paga su atención médica y los salarios perdidos. Este informe explica por
qué el seguro médico personal no cubrirá una lesión laboral, qué derechos tiene usted bajo la ley de
compensación para trabajadores y qué pasos debe seguir para protegerse. Intentar usar el seguro médico
personal para una lesión laboral genera graves riesgos financieros y legales, incluidos reclamos denegados,
facturas que deberá pagar usted mismo y la posible pérdida de su derecho a los beneficios de compensación
para trabajadores.

Importante: Nunca dependa de su seguro médico personal para una lesión relacionada con el trabajo. Reporte
su lesión a su empleador de inmediato y presente un reclamo de compensación para trabajadores. Las demoras
pueden destruir permanentemente su derecho a los beneficios.

Parte 1: Cómo funciona el sistema de compensación para trabajadores de California

Esta sección explica las leyes que obligan a su empleador a cubrir las lesiones laborales y por qué la
compensación para trabajadores es el único sistema que usted puede utilizar.

Su empleador debe contar con seguro de compensación para trabajadores

La ley de California exige que todo empleador cuente con seguro de compensación para trabajadores. Bajo el
Cal. Lab. Code § 3700 (https://www.dir.ca.gov/dwc/faqs.html), los empleadores deben pagar esta cobertura
mediante uno de tres métodos: comprando un seguro a una compañía con licencia, obteniendo un certificado
del estado para auto-asegurarse, o uniéndose a un grupo de auto-aseguramiento aprobado. Este requisito se
aplica a todo negocio, incluso si el empleador tiene solo un empleado a tiempo parcial. Su empleador no
puede pedirle que use su propio seguro médico en su lugar.

La Doctrina del Remedio Exclusivo
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La doctrina del remedio exclusivo es una regla legal establecida en el Cal. Lab. Code §§ 3600-3602
(https://www.pi.law/blog/when-can-you-sue-outside-the-workers-compensation-system-in-california/) que
dispone que la compensación para trabajadores es el "único y exclusivo remedio" para las lesiones que
ocurren en el trabajo. Esto significa dos cosas:

Usted no puede demandar a su empleador en un tribunal ordinario por una lesión laboral (con muy pocas
excepciones).

A cambio, usted recibe beneficios sin tener que demostrar que su empleador tuvo culpa. Esto se llama un
sistema sin culpa (no-fault)-usted recibe los beneficios incluso si la lesión fue parcialmente su error.

A qué beneficios médicos tiene derecho

Bajo el Cal. Lab. Code § 4600 (https://www.dir.ca.gov/dwc/medicalprovider.htm), su empleador debe
proporcionar todo tratamiento médico "razonablemente necesario para curar o aliviar" los efectos de su lesión
laboral. No hay límite de tiempo sobre cuánto tiempo puede recibir tratamiento ni tope en el costo total. Usted
no debe pagar copagos (tarifas fijas por visita) ni coseguro (porcentaje de los costos que usted comparte). Las
decisiones de tratamiento siguen el Programa de Utilización de Tratamiento Médico (Medical Treatment
Utilization Schedule, MTUS), que es un conjunto de pautas médicas basadas en evidencia que California
utiliza para decidir qué tratamiento es apropiado.

Importante: Bajo el Cal. Lab. Code § 3751 (https://www.dir.ca.gov/dwc/medicalprovider.htm), los
proveedores médicos no pueden facturarle personalmente por el tratamiento relacionado con su reclamo de
compensación para trabajadores mientras ese reclamo esté abierto.

Por qué su seguro médico personal no cubrirá una lesión laboral

Su póliza de seguro médico personal-ya sea un plan grupal a través de otro empleo, un HMO, un PPO o un
plan individual-casi con certeza contiene una cláusula de exclusión. Se trata de una regla escrita en la póliza
que dice:

"Este plan no cubre ninguna enfermedad o lesión por la cual se paguen beneficios bajo cualquier ley de
compensación para trabajadores." Los tribunales han confirmado de manera consistente la legalidad de estas
exclusiones. La Ley federal de Cuidado de Salud Asequible (Affordable Care Act, ACA) tampoco exige que
los planes de seguro médico cubran lesiones relacionadas con el trabajo. Si usted intenta presentar una lesión
laboral a su plan de salud, el plan denegará su reclamo y usted será responsable del costo total de su
tratamiento.

Parte 2: Cómo reportar su lesión e iniciar un reclamo

Esta sección cubre los pasos que debe seguir-y los plazos que debe cumplir-para obtener beneficios de
compensación para trabajadores.

El requisito de notificación de 30 días

Usted debe informar a su empleador sobre su lesión laboral dentro de los 30 días posteriores a la fecha en que
ocurra la lesión. Así lo exige el Cal. Lab. Code § 5400
(https://www.invictuslawpc.com/resources/workers-comp-claim-filing-time-limits/). Para lesiones que se
desarrollan lentamente con el tiempo-llamadas lesiones por trauma acumulativo (por ejemplo, dolor de
espalda por levantar objetos pesados repetidamente)-el período de 30 días comienza cuando usted supo, o
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debió haber sabido, que su condición fue causada por su trabajo.

Informe a su supervisor o gerente sobre la lesión lo antes posible, tanto verbalmente como por escrito.

En su notificación escrita, incluya: la fecha y hora de la lesión, dónde ocurrió, qué sucedió, los nombres de los
testigos y cualquier tratamiento médico que ya haya recibido.

No espere hasta el día 30. Reporte la lesión de inmediato.

Si no cumple con el plazo de 30 días, la compañía de seguros puede denegar su reclamo por completo.

Obtención del Formulario de Reclamo (DWC-1)

Conforme al Código Laboral de California § 5401 (https://www.dir.ca.gov/dwc/fileaclaim.htm), su empleador
debe entregarle un formulario de reclamo DWC-1 dentro del primer día hábil después de enterarse de su
lesión. Llene y devuelva este formulario lo antes posible. Si su empleador no le entrega este formulario,
solicítelo al departamento de recursos humanos de la empresa o directamente a la compañía aseguradora.

Autorización Inmediata de Tratamiento Médico

Una vez que la compañía de seguros reciba su formulario DWC-1 completado, debe autorizar hasta $10,000
en tratamiento médico dentro de un día hábil, incluso antes de que la compañía decida si acepta o deniega su
reclamo.

Esta regla, establecida en el Código Laboral de California § 5402(c)
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-1/section-5402/), garantiza que
usted reciba atención médica de inmediato, independientemente del estado de la investigación del reclamo.
Estos $10,000 deben ser pagados por la aseguradora incluso si el reclamo es denegado posteriormente.

El Plazo de Un Año para Presentar el Reclamo (Estatuto de Limitaciones)

Conforme al Código Laboral de California § 5405
(https://www.invictuslawpc.com/resources/workers-comp-claim-filing-time-limits/), debe presentar su
reclamo de compensación para trabajadores dentro de un año a partir de la fecha más reciente entre las
siguientes:

Un año desde la fecha de su lesión

Un año desde la última fecha en que recibió tratamiento médico por la lesión

Un año desde la última fecha en que recibió pagos por incapacidad temporal

Crítico: Si no cumple con este plazo de un año, pierde permanentemente su derecho a presentar un reclamo.
Existen excepciones muy limitadas, como cuando el empleador no entregó el formulario DWC-1 o interfirió
activamente con su capacidad para presentar el reclamo.

La Presunción de Responsabilidad de 90 Días

Si la compañía de seguros no acepta ni deniega su reclamo dentro de los 90 días de recibir su formulario
DWC-1 completado, la ley presume que su lesión está relacionada con el trabajo conforme al Código Laboral
de California § 5402(b)
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-1/section-5402/). Esto traslada la
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carga a la compañía de seguros de demostrar lo contrario. Esta protección solo funciona si ha presentado su
reclamo; no le servirá si retrasó la presentación mientras intentaba utilizar su seguro médico personal.

Parte 3: Autorización de Tratamiento Médico y Apelaciones

Esta sección explica cómo se aprueban o deniegan las solicitudes de tratamiento y qué puede hacer si le
deniegan el tratamiento.

Cómo Funciona la Autorización de Tratamiento

Cuando su médico tratante desea proporcionarle un tratamiento específico, el médico presenta una Solicitud
de Autorización al administrador de reclamos de la compañía de seguros (la empresa o persona que maneja su
reclamo).

El administrador de reclamos realiza entonces una revisión de utilización (UR, por sus siglas en inglés): un
proceso en el que profesionales médicos evalúan si el tratamiento solicitado es médicamente necesario según
las pautas MTUS.

Conforme al Código Laboral de California § 4610 (https://www.dir.ca.gov/dwc/medicalprovider.htm) y 8 Cal.
Code Regs. § 9792.6 (https://www.law.cornell.edu/regulations/california/8-CCR-9792.6), el administrador de
reclamos generalmente tiene:

Cinco días hábiles para tomar una decisión de rutina

72 horas para decisiones urgentes que involucren una amenaza grave a su salud

La decisión debe ser aprobar, modificar o denegar el tratamiento. Solo un médico con licencia puede denegar
o modificar una solicitud de tratamiento.

Redes de Proveedores Médicos (MPN)

Muchos empleadores utilizan una Red de Proveedores Médicos (MPN, por sus siglas en inglés), que es un
grupo de médicos y especialistas preaprobados. Si su empleador tiene una MPN, generalmente debe elegir un
médico tratante dentro de esa red. Sin embargo, si completó una predesignación de su médico personal antes
de la lesión, utilizando el Formulario DWC 9783 (https://www.dir.ca.gov/dwc/forms/dwcform_9783.pdf),
puede consultar a su propio médico en su lugar. La predesignación requiere:

Que haya dado aviso por escrito a su empleador antes de la lesión, nombrando a su médico

Que tuviera seguro médico activo para condiciones no laborales al momento de la lesión

Que su médico haya acordado de antemano tratar lesiones laborales

Revisión Médica Independiente (IMR): Apelación de una Denegación de Tratamiento

Si el administrador de reclamos deniega su solicitud de tratamiento, tiene derecho a solicitar una Revisión
Médica Independiente (IMR, por sus siglas en inglés) conforme al Código Laboral de California § 4604.5
(https://www.dir.ca.gov/dwc/imr.htm). Un médico independiente que no esté relacionado con su empleador ni
con la compañía de seguros revisará la denegación. Así funciona la IMR:

Obtenga el formulario DWC IMR-1 del administrador de reclamos o del sitio web de la División de
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Compensación para Trabajadores (https://www.dir.ca.gov/dwc/imr.htm).

Complete el formulario con su información, los detalles del tratamiento denegado y la decisión de UR.

Adjunte una copia de la denegación escrita de UR.

Firme el formulario.

Envíe por correo o fax el formulario y la copia de la denegación a la Organización de Revisión Médica
Independiente (IMRO) identificada en la carta de denegación.

Debe presentar todo dentro de los 30 días posteriores a la recepción de la denegación de UR.

Importante: Si no cumple con el plazo de 30 días para la IMR, pierde el derecho a apelar esa denegación de
tratamiento. La decisión de IMR tarda hasta 30 días para casos de rutina (72 horas para casos urgentes) y se
presume correcta por la Junta de Apelaciones de Compensación para Trabajadores (WCAB), el tribunal que
maneja las disputas de compensación para trabajadores.

Parte 4: Consecuencias de Utilizar el Seguro Médico Personal para una Lesión Laboral

Esta sección explica los graves problemas que enfrentará si intenta utilizar su seguro médico personal para
tratar una lesión relacionada con el trabajo.

Su Plan de Salud Denegará el Reclamo

Cuando presente una lesión laboral a su seguro médico personal, el plan de salud investigará si la lesión está
relacionada con el trabajo. Una vez que determine que la lesión ocurrió en el trabajo, emitirá una carta de
denegación citando la exclusión de la póliza por lesiones de compensación para trabajadores. Entonces deberá
pagar el costo total del tratamiento, potencialmente miles de dólares, a médicos, hospitales, terapeutas y otros
proveedores. A diferencia de la compensación para trabajadores, no habrá protección contra la facturación
personal.

Corre el Riesgo de Perder sus Beneficios de Compensación para Trabajadores

Si retrasa la presentación de un reclamo de compensación para trabajadores mientras intenta utilizar su seguro
médico personal, enfrentará estos graves riesgos:

Plazo de prescripción: Si transcurre más de un año desde la fecha de la lesión, usted pierde permanentemente
el derecho a presentar un reclamo de compensación para trabajadores conforme al Cal. Lab. Code § 5405
(https://www.invictuslawpc.com/resources/workers-comp-claim-filing-time-limits/).

Problemas de evidencia: Con el paso del tiempo, los expedientes médicos se vuelven más difíciles de obtener,
los testigos olvidan detalles y se vuelve más difícil demostrar que su lesión está relacionada con su trabajo.

Pérdida de la presunción de 90 días: La presunción legal de que su lesión está relacionada con el trabajo
conforme al Cal. Lab. Code § 5402(b)
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-1/section5402/) solo se activa
después de que usted presente un reclamo. Sin presentación, no hay presunción.

Problemas de Coordinación de Beneficios

Si su plan de salud paga accidentalmente por tratamiento que resulta estar relacionado con el trabajo, la
cláusula de coordinación de beneficios (COB) del plan le permite exigir la devolución de su dinero. El plan de
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salud puede solicitar el reembolso de su acuerdo o beneficios de compensación para trabajadores. Esto puede
reducir su recuperación total y crear disputas financieras complejas que requieren asistencia legal para
resolverse.

Pérdida de las Protecciones de la Compensación para Trabajadores

Cuando utiliza su seguro médico personal en lugar de la compensación para trabajadores, pierde protecciones
importantes:

Debe pagar copagos, coaseguros y deducibles que no se aplican bajo la compensación para trabajadores.

La revisión de utilización de su plan de salud es más restrictiva y ofrece menos derechos de apelación que la
UR e IMR de la compensación para trabajadores.

Su plan de salud puede denegar tratamientos que la compensación para trabajadores habría aprobado.

Los proveedores médicos pueden negarse a facturar a su plan de salud una vez que se enteren de que la lesión
está relacionada con el trabajo, lo que crea retrasos en su atención.

Parte 5: Protección Contra la Represalia del Empleador

Esta sección explica sus protecciones legales si su empleador lo castiga por presentar un reclamo de
compensación para trabajadores.

Sección 132a del Código Laboral

Conforme al Cal. Lab. Code § 132a
(https://employeesfirstlaborlaw.com/workers-comp-retaliation-claims-incalifornia-labor-code-%C2%A7132a/)
, es ilegal que su empleador lo despida, lo amenace, lo degrade o lo discrimine porque usted presentó o intentó
presentar un reclamo de compensación para trabajadores, o porque se lesionó en el trabajo. Esta protección se
aplica incluso si aún no ha presentado un reclamo formal, siempre y cuando su empleador supiera de su
lesión.

Si su empleador toma represalias contra usted, puede tener derecho a:

Hasta $10,000 en compensación adicional

Reincorporación a su trabajo anterior si fue despedido

Pago retroactivo por salarios y beneficios perdidos

Honorarios y costos de abogados

Nota: Las protecciones contra represalias no restablecen los beneficios perdidos porque usted no cumplió con
un plazo de presentación. Lo protegen del castigo del empleador, pero no corrigen errores procesales.

Protecciones Adicionales Contra Represalias

La ley de California ofrece protecciones adicionales bajo el Cal. Lab. Code §§ 98.6 y 6310
(https://www.dir.ca.gov/dlse/howtofilelinkcodesections.htm) para los empleados que denuncien condiciones
de trabajo inseguras o participen en investigaciones de seguridad en el lugar de trabajo. Estas protecciones
funcionan junto con la Sección 132a para protegerlo de las represalias del empleador.
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Parte 6: Protecciones para Trabajadores Inmigrantes

Esta sección aborda consideraciones específicas para los trabajadores inmigrantes que presentan reclamos de
compensación para trabajadores en California.

La Compensación para Trabajadores Cubre a Todos los Trabajadores Sin Importar el
Estatus Migratorio

Los beneficios de compensación para trabajadores de California están disponibles para usted sin importar su
estatus migratorio. No necesita ser ciudadano estadounidense ni tener autorización de trabajo válida para
recibir beneficios de compensación para trabajadores. La ley federal y la de California establecen que todos
los empleados -incluidos los trabajadores indocumentados- tienen derecho a estas protecciones.

Protecciones de Privacidad de California

La SB 54, la Ley de Valores de California, limita la cooperación entre las autoridades estatales y locales del
orden público y las autoridades federales de inmigración. Esto proporciona cierta protección para que su
estatus migratorio no sea reportado a las autoridades federales a través de los procedimientos de
compensación para trabajadores. Sin embargo, tenga en cuenta que los expedientes médicos creados durante
los reclamos de compensación para trabajadores podrían potencialmente ser accesibles en futuros
procedimientos de inmigración.

Honorarios de Abogados y Acceso a Ayuda Legal

Los abogados de compensación para trabajadores trabajan sobre la base de honorarios contingentes, lo que
significa que usted no paga nada por adelantado. El abogado solo recibe pago si gana beneficios para usted.
Bajo la ley de California, los honorarios de abogados en casos de compensación para trabajadores están
limitados -generalmente al 15% de sus beneficios, sujetos a la aprobación del tribunal conforme al Cal. Bus. &
Prof. Code § 6147
(https://law.justia.com/codes/california/code-bpc/division-3/chapter-4/article-8-5/section6147/). Los
honorarios se deducen de sus beneficios, no de sus fondos personales.

Parte 7: Documentando Su Reclamo y Protegiendo Sus Derechos

Esta sección explica cómo crear una documentación sólida que respalde su reclamo de compensación para
trabajadores.

Expedientes Médicos

Debe conservar copias de todos los expedientes médicos relacionados con su lesión. Asegúrese de que cada
expediente documente claramente:

La fecha y las circunstancias de su lesión

Sus síntomas y los hallazgos del médico

Su diagnóstico y plan de tratamiento

Cualquier restricción laboral que su médico le imponga

Proporcione expedientes completos a cada médico, al administrador de reclamos y a cualquier evaluador
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médico involucrado en su caso. Las lagunas o inconsistencias en los expedientes médicos pueden ser
utilizadas por la compañía de seguros para denegar su reclamo.

Declaraciones de Testigos

Si alguien presenció cómo ocurrió su lesión, pídale que escriba lo que observó. La declaración debe incluir:

El nombre completo y la información de contacto del testigo

La fecha en que se escribió la declaración

Una descripción de lo que vio el testigo

La firma del testigo

Para lesiones que se desarrollan gradualmente (como el estrés repetitivo), reúna evidencia de quejas previas a
los supervisores, informes sobre condiciones inseguras y documentación de sus deberes laborales.

Verificación de la Cobertura de Seguro de su Empleador

Puede verificar si su empleador tiene seguro de compensación para trabajadores utilizando el sitio web
gratuito California Workers' Compensation Coverage Inquiry (https://www.caworkcompcoverage.com/Search)
mantenido por el Workers' Compensation Insurance Rating Bureau (WCIRB). Si su empleador no cuenta con
cobertura, puede presentar un reclamo ante el Uninsured Employers Benefits Trust Fund (UEBTF)
(https://www.dir.ca.gov/dwc/claims.html), un fondo estatal que proporciona beneficios cuando los
empleadores ilegalmente no cuentan con seguro.

Parte 8: Pasos de Acción Inmediata

Esta sección resume exactamente lo que debe hacer si sufre una lesión en el trabajo.

Pasos a Tomar de Inmediato

Reporte su lesión a su empleador inmediatamente. Hágalo verbalmente y haga un seguimiento por escrito. No
espere-la ley le otorga 30 días, pero repórtelo lo antes posible.

Solicite el formulario de reclamo DWC-1 a su empleador si no se le proporciona dentro de un día hábil.

Complete y devuelva el formulario DWC-1 lo más rápido posible. Conserve una copia para sus registros.

No pague con fondos personales el tratamiento por lesiones laborales. Indique a todos los proveedores
médicos que facturen a la aseguradora de compensación para trabajadores. Usted no debe copagos ni
coseguros.

Mantenga registros detallados de todas las visitas médicas, recomendaciones de tratamiento, restricciones
laborales y comunicaciones con su empleador y la compañía de seguros.

Cumpla con cada plazo. El aviso de lesión de 30 días, el plazo de presentación de un año y el plazo de
apelación de IMR de 30 días son todos cruciales.

Si su tratamiento es denegado, solicite IMR dentro de los 30 días siguientes al aviso de denegación. No se
limite a aceptar la denegación y pagar de su bolsillo.

Consulte con un abogado de compensación para trabajadores si su reclamo es denegado, si su empleador toma
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represalias en su contra, o si su lesión involucra una discapacidad permanente.

Crítico: Una vez que expira el plazo de prescripción de un año, su derecho a presentar un reclamo de
compensación para trabajadores se pierde permanentemente. No se demore.

Parte 9: Recursos del Norte de California

Los reclamos de compensación para trabajadores en el Norte de California son tramitados a través de varias
oficinas de distrito de la WCAB:

San Francisco: 455 Golden Gate Avenue, San Francisco

Oakland: Atiende el East Bay y áreas circundantes

Concord: 1855 Gateway Boulevard, Concord

Puede encontrar ayuda e información gratuita a través de la Unidad de Información y Asistencia de la División
de Compensación para Trabajadores (https://www.dir.ca.gov/dwc/ianda.html), la cual cuenta con funcionarios
disponibles para explicarle sus derechos y ayudarle con el proceso de reclamos sin costo alguno.

El State Compensation Insurance Fund (https://www.statefundca.com) es un importante proveedor de seguros
de compensación para trabajadores para empleadores del Norte de California, particularmente para pequeñas y
medianas empresas.
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Trabajo

Resumen Ejecutivo

Cuando un empleado sufre una lesión relacionada con el trabajo en California, el marco legal designa
claramente el seguro de compensación para trabajadores -no el seguro médico personal- como el mecanismo
exclusivo para cubrir los gastos médicos y la reposición de salarios.[1] Este informe de investigación examina
la cuestión crítica de si los trabajadores lesionados pueden depender de las pólizas de seguro médico personal
para cubrir los costos de tratamiento de lesiones ocupacionales, y las considerables consecuencias legales y
prácticas cuando intentan hacerlo.

La respuesta fundamental es que el seguro médico personal generalmente excluye las lesiones relacionadas
con el trabajo mediante un lenguaje expreso en la póliza, dejando a los trabajadores lesionados que intentan
esta vía ante reclamos denegados, gastos de bolsillo y la posible pérdida de beneficios de compensación para
trabajadores si los requisitos de notificación no se gestionan adecuadamente.[2] Los empleadores de
California están obligados, conforme a la Sección 3700 del Código Laboral, a proporcionar cobertura de
compensación para trabajadores a todos los empleados, y esta obligación no puede eludirse mediante arreglos
alternativos de seguro.[1] La doctrina del remedio exclusivo, codificada en las Secciones 3600-3602 del
Código Laboral, establece que los beneficios de compensación para trabajadores representan el único y
exclusivo remedio para lesiones laborales, creando tanto protecciones como limitaciones para los empleados
lesionados.[18] Los trabajadores lesionados que no reporten las lesiones de manera
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